
   
    

     

  

Li det 
Vatoje NY 0/4 E . 1, co $ ne 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍA 05 ENE. 2009 
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dude 
Angel Esteban Izurieta Cassola, en mi calidad de Gerente Gene 

Sociedades; 

1. En sesión de la Junta General de Socios Extraordinaria Universal de Po í a 
8 de diciembre del 2008, se decide por parte de los entonces socios ceder. 
nombre de Angel Esteban Izurieta Cassola y María Eulalia Larrea Chacón NO 
participaciones en su totalidad, de la manera como se desprende de la escrituña 

adjunta. 

2. Solicito a Ud, se actualicen los datos en los registros de la Superintendencia, y 
se emitan toda resolución o aprobación para llevar a cabo efectivamente esta 
cesión registrada de las participaciones. y 

steban Izurieta cual , 
Gefente General / cesto in ErRES¡IÓA 
EZ:R ALIMENTOS CIA. LTDA. / 0-93 e) 01/03 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR pr 

- 

NO . 
  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA EZ.R 

ALIMENTOS CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

ALEJANDRO ANTONIO CASSOLA LOOR Y ANDRES 

FERNANDO IZURIETA CASSOLA 

A FAVOR DE. 

ANGEL ESTEBAN IZURIETA CASSOLA Y MARIA EULALIA 

LARREA CHACON 

-_CUANTIA: U.S.$ 800.00 

DI COPIAS 

MV. 

En la ciudad de    

  

    

   

Metropolitano, Capit 

día martes veintitrés (2B) de diciembre del dos mil ocho, 

E ESPÍNOZA CABRERA, Notario 

e este Cantón, comparecen: 

ante mí, Doctor JAl 

Público Octavo Interiho 

Por una parte los señores ALEJANDRO ANTONIO CASSOLA 

LOOR, soltero, y ANDRES FERNANDO IZURIETA CASSOLA, 

soltero, cada uno por sus propios y correspondientes 

derechos; y, por otra parte los cónyuges señores ANGEL 

ESTEBAN IZURIETA CASSOLA, y MARIA EULALIA LARREA 

  

an Francisco de Quito, Distrito : 

e la República del Ecuador, hoy 5 
¿|
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CHACON, casados, cada uno por sus propios derechos. 

los señores comparecientes declaran que son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, 

legalmente capaces, a quienes de conocer en este 

acto doy fe; porque me han presentado sus documentos 

identificatorios cuyas copias debidamente certificadas 

se agregan a la presente escritura, y, me piden: Que 

eleve a escritura pública la minuta que me entregan y 

cuyo texto transcribo a continuación: SEÑOR NOTARIO: 

En su registro de escrituras públicas sírvase inserta la 

siguiente que contienen la cesión de: participaciones 

sujeto a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen libre y voluntariamente 

a celebrar la presente escritura de cesión de 

participaciones, por una parte, en calidad de Cedentes, 

el señor Alejandro Antonio Cassola Loor, soltero, y el 

señor Andrés Fernando Izurieta Cassola, soltero; y por 

otra parte en calidad de Cesionarios el señor Ángel 

Esteban Izurieta Cassola, casado, y la señora María 

Eulalia Larrea Chacón, casada. Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse, por sus propios y personales 

derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Los Cedentes, 

son dueños del cien por ciento de las participaciones de 

ESR ALIMENTOS CIA. LTDA., y repartidas de la siguiente 

MANEerdOl cooccocncconconcnnoco con conca
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR 

SOClO.ccoccccnccconccnincono con 0000 «e CAPITAL o... «CAPITAL: a PS ¿NUMERO 

..«. SUSCRITO. ....... PAGADO. + PAREÍACONS 

     
    

ALEJANDRO ANTONIO ...........P401,00............-p 401,005. 

CASSOLALOQR. c0occoccccnconncconnnos 

ANDRES FERNANDO................$399.00..0.........B399.00........ 

IZURIETA CASSOLA. .oocoocococonocioniccnónos | 

B) En acuerdo de los socios en la Junta General 

Extraordinaria de ESR ALIMENTOS CIA. LTDA., del ocho 

de diciembre del dos mil ocho, el capital en consuno 

acordó ceder las participaciones a favor de Ángel 

Esteban Izurieta Cassola' y María Eulalia Larrea Chacón.- 

TERCERA.- CESIÓN.- A] Con los antecedentes expuestos, 

LOS CENDENTES, dan en perpetua enajenación a favor 

de los CESIONARIOS, la totalidad de las participaciones 

de la compañía ES.R ALIMENTOS CIA LTDA, quedando 

repartidas de la siguiente manera:...... 

SOCIOS.. cnoenenaocnnas NUMERO PARTICIPACIONES.. 

ANGEL ESTEBAN IZURIETÁ CASSOLA ..ccocooonos Ol occcconocconnoconennnanonono 

MARIA EULALIA LARREA CHACON..occocccnconnos ÓN 

TOTALES ...ooococcoocconacccocanonconcancononnracaronccononess BOO.oooconococnccnncrnanoronos 

B) Para tal efecto, el señor Alejandro Antonio Cassola 

Loor da en perpetua enajenación a favor del señor 

Ángel . Esteban Izurieta Cassola la cantidad de 

cuatrocientas un participaciones que según la escritura 

de constitución de la compañía le pertenecen.- El señor 

Andrés Fernando lzurieta Cassola da en perpetua
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enajenación a favor de la señora María Eulalia Larrea 

Chacón la cantidad de trescientos noventa y nueve 

participaciones que según la escritura de constitución 

de la compañía le pertenecen.- CUARTA-. PRECIO-. A) 

Las partes de común acuerdo, fijan el precio de cada 

participación en la cantidad de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 1,00 USD), por cada 

participación transferida, que los CESIONARIOS pagan a 

los CEDENTES al contado, en dinero en efectivo y de 

curso legal, por razón de sus participaciones 

transteridas.- Bj) LOS CEDENTES mediante este acto 

declaran recibir dicho valor a su entera satisfacción por 

lo que nada tiene que reclamar en el futuro por este 

concepto. - QUINTA.- GASTOS Y AUTORIZACIÓN PARA 

INSCRIBIR-. Los impuestos y gastos que demande la 

celebración de la presente escritura, son de cuenta de 

los CESIONARIOS.- SEXTA-. ACEPTACIÓN, JURISDICCIÓN Y 

TRÁMITE-. Las partes declaran que aceptan la presente 

escritura por estar hecha de conformidad con sus 

mutuos intereses y declaran expresamente que no 

tendrán en futuro reclamo alguno que formular por este, 

y por ningún otro concepto. Las partes renuncian fuero 

y domicilio y se someten a la decisión de los Jueces de 

los Civil de Pichincha, y al trámite ejecutivo o verbal 

sumario a elección de la parte actora. - Agregue Usted 

Señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez y firmeza del contrato contenido, 

incorporando en la escritura correspondiente los
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR e POR . 

    comparecientes la aprueban en todas y cada 

sus partes, la misma que está firmada por la doctora 

Adriana Mora, abogada con matrícula profesional ' 

número once mil ochocientos noventa y ocho del o 

Colegio de Abogados de Quito. En la celebración de la 

presente escritura “pública “se observaron todos los 

preceptos legales que el caso requiere y leída 

integramente que les fue, la misma a los señores 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican en la 

aceptación de su“ contenido y firman conmigo en 

unidad de acto.- De todo cuanto doy fe.- 

SR! Mito ANTONIO CASSOLA LOOR 

034 a 

SR. ANBRES FERNANDO IZURIETA CASSOLA 

C.C. [HSJIEZ6 8 

ANGEL ESTEBÁN IZURIETA CASSOLA 

C. 12U3ZRA -4
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3ra. ACTA DE REUNION EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA CIUNTA 
SOCIOS DE: ESR ALIMENTOS CIA. LTDA. : 

Quito, 8 de diciembre del 2008.- / 
A las 15:00.- 

Preside esta reunión la presidenta María Eulalia Larrea Chacón: 

  

ORDEN DEL DÍA 
1. Cesión de participaciones 

Reunida en la ciudad de Quito la Junta General Universal, de manera extraordinaria, 
en el domicilio legal de la compañía, se da comienzo a la reunión donde se revisa el 
orden de día: 

1. Cesión de participaciones 

En consuno los socios de E%£R ALIMENTOS CIA. LTDA: los señores Andrés 
Fernando Izurieta Cassola, y Alejandro Antonio Cassola Loor, deciden comenzar 
trámite para la cesión de las participaciones a nombre de terceras personas. 

Los nuevos socios serían: Ángel Esteban Izurieta Cassola, que recibirá el porcentaje 
de participaciones de Alejandro Antonio Cassola Loor, y María Eulalia Larrea 
Chacón que recibirá el porcentaje de participaciones de Andrés Fernando Izurieta 
Cassola. Quedando el cuadro de participaciones de la siguiente manera: 

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL CAPITAL No. 
SUSCRITO | PAGADO PARTICIPACIONES 

NUMERARIO 
Angel 
Esteban $ 401.00 $ 401.00 401 
Izurieta 
Cassola 

María 
Eulalia $ 399.00 $ 399.00 399 
Larrea 

Chacón 
TOTALES $ 800.00 $ 800.00 800         
  

Para tales efectos, se dispone se realice una cesión registrada, cumpliendo con los 
pasos que la Ley previene para ello. Dispónese también actualizar los datos 
consignados a las entidades públicas al momento de la creación de la empresa para 
garantizar el correcto funcionamiento de la misma dentro del mercado y del país. 

       GERENTE GENERAL PRESIDENTE
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NOTARIO ÓCTAVO DEL 
CANFON QUIT: 

  

      

n la facultad prevista en e 
eciocho de la Ley Notarial 
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de los documentos que leceden 59 8.2 los que me fueron presentados. 

QUITO - ECUADOR 

       

   



  

  

    

  

  

    

  

  

  
          
  

  

  

        

   

  8 conformidad con la facultad prevista en el 
2., Del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

sue la Forocopia de los documentos que 
iguales alos que me fueron presentados, 

To 

QUITO - ECUADOR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR “El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico” 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
ELECTORAL DE PICHINCHA 

Quito, 15 de Octubre del 2008 

CERTIFICADO 

El Tribunal Proyincial Electoral de Pichincha, extiende el presente certificado 
provisional del proceso electoral del Referéndum Aprobatorio del 28 de septiembre 
del 2008 al señor(a) .IZ0RIETA..CASS24A.. ÁVDRES. IERNAN .coccocccnnons portador(a) 
de la cédula de ciudadanía N*..I HORES Buccnnnnno. válido para cualquier 
trámite tanto público como privado por 30 días. 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

Edmo Muñoz Barrezueta 

- SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL 

PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 

Z OTARIA OCTAVA DEL TON OUITO 
€ acuerdo con la facultad pre o en el neran (a)    
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Se o-



torgó ante mi en fe de ello confiero esta copia certificada 

número TRES, de la Cesión de Participaciones de la 

Compañía ESR Alimentos Cía. Lida., que otorgan Alejandro 

Antonio Cassola Loor y Andrés Fernando Izurieta Cassola a 

tavor de Ángel Esteban Izurieta Cassola y María Eulalia Larrea 

Chacón, sellada y firmada, en Quito, a veintitrés de 

diciembre del dos mil ocho.- 

    

1noza Cabrr—————————— 
OCTAVO DEL 

CANTON ALITO 

INTERINO 

 



ZON: Al margen de la matriz de la escritura de Constitución de la 

Compañía ESR Alimentos Cía. Lida., celebrada ante mí el 4 de 

noviembre de 2.008, TOMÉ NOTA: de la Cesión de Participaciones 

de la Compañía ESR Alimentos Cía. Lida., otorgada ante mí el 23 

de diciembre de 2.008 por Alejandro Antonio Cassola Loor y Andrés 

Fernando Izurieta Cassola a favor de Ángel Esteban Izurieta 

Cassola y María Eulalia Larrea Chacón.- Quito, 23 de diciembre de 

2.008.- 

   oza Cabrera _ 

NOTARIÓ OCTAVO DEL 
CANTON QUITO 

INTERINO 

   



  

REGISTRO MERCAXTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 4386 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiocho de noviembre del dos mil ocho, tomo 139, correspondiente a la 

compañía “E£R ALIMENTOS CIA. LTDA.” referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, a treinta de diciembre de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

 


